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RESOLUCIÓN N* 047/2025 

Montevideo, 11 de noviembre de 2025 

VISTO: La necesidad del Archivo General de la Nación de contratar un servicio de 

mantenimiento técnico para tres (3) equipos de identificación personal (relojes 

biométricos) ubicados en las distintas sedes: Convención N° 1468, N* 1474 y Av. San 

Martín N* 2400. — - 

RESULTANDO: 1) Que por Resolución N* 024/2024 del Director del Archivo Genei al de 

la Nación de fecha 18 de noviembre de 2024, se adjudicó a la empresa “TS GROUP 

S.R.L” la prestación de dicho servicio, por un año a partir de la suscripción del 

contrato. 

1) Que de acuerdo a la mencionada resolución y al contrato suscrito 

entre el Archivo General de la Nación y la Empresa TS GROUP S.R.L, se previó la 

prórroga del servicio por el término de un año más. — 

I) Que la Empresa TS GROUP S.RL viene cumpliendo 

satisfactoriamente con el servicio prestado no teniendo la Dirección del Organismo 

que formular reclamo alguno. — — — = — 

1V) Que la sección Recursos Materiales informó que existe disponibilidad 

financiera en el rubro, objeto del gasto 2.7.6.- — — 

CONSIDERANDO: Que resulta conveniente para la Unidad Ejecutora prorrcgar el 

servicio referido a la empresa “TS GROUP SRE- 
— — 

ATENTO: a lo antes expuesto.—— — 



LA DIRECTORA DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

12) PRORRÓGUESE la contratación del servicio de mantenimiento técnico para tres (3) 

equipos de identificación personal (relojes biométricos) ubicados en las distintas sedes 

del Archivo General de la Nación - Convención N* 1468, N* 1474 y Av. San Martín N* 

2400, a la empresa “TS GROUP S.R.L”, por el período comprendido entre el 1 de 

diciembre de 2025 y el 30 de noviembre de 2026. — 

22) COMUNÍQUESE a la División Servicios Administrativos, a Recursos Materiales, a la 

Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones y a la empresa contratada. ---—---—-——-—- 

3%) Cumplido, archívese. 

V.S 


